
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES

 DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Comité de Adquisiciones ISSSTECALI

Licitación Pública Regional 
No. LPR-ISSSTECALI/05/2010  

Con fundamento en el Articulo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, Artículos 4  fracción VI, 20 24 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículo 19 de su Reglamento, artículos 4, 5, 6, 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C., así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter público regional para la contratación "PRESTACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA PARA UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y MEDICAS PERTENECIENTES A EL ISSSTECALI 2011" de conformidad con lo siguiente:
	No. de licitación
	Costo de las bases
	Fecha límite para 
adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Presentación de propuestas y apertura técnica
	Acto de apertura económica
	Fallo

	LPR-ISSSTECALI/05/2010 
	$ 2,000.00 M.N. 


	09/DIC./2010

15:00 horas
	07/DIC/2010

9:00 horas
	16/DIC./2010
9:00 horas
	28/DIC/2010
9:00 horas
	05/ENERO/2011
9:00 horas

	Partida No.
	Descripción
	Cantidad 
	Unidad  

	1
	HOSPITAL ISSSTECALI, UBICADO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.
	4 SERVICIOS DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS  INCLUYENDO DIAS FESTIVOS, Y

 2 SERVICIOS DE 12 HORAS DE LUNES A VIERNES, Y TODOS LOS DIAS FESTIVOS DEL AÑO.
	SERVICIO

	
	CLÍNICA PERIFÉRICA ISSSTECALI, UBICADA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.
	2 SERVICIO DE 12 HORAS DE LUNES A VIERNES, NO INCLUYE DIAS FESTIVOS
	SERVICIO

	
	CLINICA REGIONAL DEL VALLE  UBICADA EN  EJIDO NUEVO LEON DEL VALLE DE MEXICALI
	2 SERVICIOS DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS, INCLUYENDO DIAS FESTIVOS
	SERVICIO

	2


	OFICINAS GENERALES ISSSTECALI, UBICADAS EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. PLAZA FIMBRES
	1 SERVICIO DE 7 HORAS DE LUNES A VIERNES, NO INCLUYE DÍAS FESTIVOS.
	SERVICIO

	
	DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y NUEVOS PROYECTOS. UBICADO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.
	1 SERVICIO DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS, INCLUYENDO DIAS FESTIVOS

1 SERVICIO DE 12 HORAS  SABADOS Y DOMINGOS Y TODOS LOS DIAS FESTIVOS DEL AÑO
	SERVICIO

	
	ALMACEN, UBICADO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.
	1 SERVICIO DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS, INCLUYENDO DIAS FESTIVOS

1 SERVICIO DE 12 HORAS  SABADOS Y DOMINGOS Y TODOS LOS DIAS FESTIVOS DEL AÑO.
	SERVICIO

	3

	HOSPITAL ISSSTECALI TIJUANA EL MIRADOR, UBICADO EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.
	13 SERVICIOS DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS, INCLUYENDO DÍAS FESTIVOS.
	SERVICIO

	
	CLÍNICA ISSSTECALI TIJUANA LAS PALMAS, UBICADA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.
	2 SERVICIO DE 12 HORAS DE LUNES A VIERNES, NO INCLUYE DIAS FESTIVOS
	SERVICIO

	
	CLÍNICA ISSSTECALI MARIANO MATAMOROS, UBICADA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.
	3  SERVICIO DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS, INCLUYENDO DIAS FESTIVOS.
	SERVICIO

	4
	EDIFICIO ZACATECAS, UBICADA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
	2 SERVICIO DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS, INCLUYENDO DÍAS FESTIVOS.

	SERVICIO

	5
	MODULO B PLAZA PATRIA, UBICADO EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

	3 SERVICIO DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS, INCLUYENDO DÍAS FESTIVOS
	

	6
	HOSPITAL ISSSTECALI, UBICADO EN ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.
	6 SERVICIOS DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS, INCLUYENDO DÍAS FESTIVOS. 
	SERVICIO

	7
	CLINICA DE REHABILITACION Y LA DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES, UBICADAS EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.
	2 SERVICIOS DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS, INCLUYENDO DIAS FESTIVOS
	SERVICIO

	8
	CLINICA TECATE, UBICADA EN TECATE, BAJA CALIFRONIA
	1 SERVICIO DE 12 HORAS TODOS LOS DIAS, INCLUYENDO DIAS FESTIVOS

1 SERVICIO DE 12 HORAS  LUNES A VIERNES Y TODOS LOS DIAS FESTIVOS DEL AÑO
	


*
Las bases se podrán proporcionar únicamente para consulta a través de los medios electrónicos que para tal efecto designe el Instituto a los proveedores que lo soliciten. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en el Departamento de Compras de ISSSTECALI sito en: Blvd. Justo Sierra No.1221, Fracc. Los Pinos, C.P. 21230,  Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 Horas del 03 al 09 de Diciembre del 2010, Teléfono (686) 551-61-51, y (686) 551-61-47.

 *
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 07 de Diciembre de 2010 a las 9:00 horas, en el  Salón Premier, ubicado en  Av. Calafia y Calzada Independencia Centro Comercial Baja California, Mexicali, Baja California.

*
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de Diciembre de 2010 hasta las 09:00 horas, en el Salón Premier, ubicado en  Av. Calafia y Calzada Independencia Centro Comercial Baja California. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos.

*
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de Diciembre de 2010  a las 09:00 horas, la apertura de la propuesta económica el día 28 de Diciembre  de  2010 a las 09:00 horas, y el fallo de la licitación el día 05 de Enero de 2011 a las 09:00 horas, en el Premier, ubicado en  Av. Calafia y Calzada Independencia Centro Comercial Baja California. 

*
La etapa de apertura económica se realizará con propuesta a precio fijo de conformidad con el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

*
Las partidas se asignarán por separado, más se deberá presentar propuesta por la totalidad de la partida en la que se concursa. 

*
La moneda en que deberá cotizarse será: Peso Mexicano, la procedencia de los recursos son: Propios.

*
Lugar de prestación del servicio: en las áreas indicadas en cuadros de descripción, en las ciudades de  Mexicali, Tijuana y Ensenada, Baja California.

*
Plazo de asignación: la vigencia de los contratos por partida es del 14 de Enero de 2011  al 31 de Diciembre de 2011.
*
Condiciones de pago: El pago de la prestación convenida se otorgará previa exhibición por el prestador de la factura respectiva el último día hábil del mes correspondiente, debidamente firmada y sellada por el responsable de la ubicación donde se preste el servicio, comprometiéndose el Instituto a cubrirlo dentro de los 15 días hábiles posteriores a la exhibición de la misma.
* Garantía: el licitante ganador del contrato, en su partida correspondiente otorgara fianza a favor de ISSSTECALI, equivalente al 10% o 15% según sea el caso del monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, por concepto de cumplimiento de contrato.

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California;  los licitantes preferentemente contarán con sucursal en la ciudad de Mexicali, Tijuana o Ensenada, B.C., motivado por la necesidad de respuesta inmediata y continuidad en cuanto a la prestación del servicio, el cual será prestado en las ciudades mencionadas, todas en el Estado de Baja California, en lo correspondiente a la respectiva partida.

*
Únicamente podrán participar las personas morales que sean Proveedores señalados en el artículo 5 y artículo 3 fracciones VII Y IX de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así como artículo 3 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

*
Únicamente podrán participar personas físicas o morales sean Proveedores Regionales, que cuenten con residencia en el Estado de Baja California, de conformidad con el artículo 5, entendiéndose que una persona tiene residencia en el Estado, cuando tengan establecido su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California, de conformidad con el artículo 3 fracción X , ambos numerales de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

*
Proveedores Regionales sean personas Físicas o Morales que deseen participar deberán acreditar su residencia en el Estado de Baja California y contar preferentemente con la Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, así mismo deberán manifestar bajo protesta de decir verdad el grado de contenido de insumos nacionales de los productos o bienes ofertados, de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

*
La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, en los términos del Artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California a 03 de Diciembre de 2010.

C.P. HECTOR ZAVALA CORTES
Director de Servicios Generales de ISSSTECALI 

Rúbrica
